
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 

Santa Marta, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: PROCESO ORDINARIO, seguido por ABEL ESCOBAR LARA, contra 
TRANSPORTE BASTIDAS, BOLAÑO, CASTILLO, CUELLO S.C.A. 
RAD. 2021-348. 

 
 

ASUNTO 
 
Procede el despacho a pronunciarse respecto de la contestación de la 

demanda obrante en los archivos 11 y 12 del expediente digital y respecto 
a la solicitud de REFORMA DE LA DEMANDA presentada por el apoderado 

de la demandante el 22 de marzo de 2022 (archivo pdf No.13). 
 

CONSIDERACIONES 

 
 

Problema jurídico: 

 
1.- Determinar si la partes demandada contestó la demanda dentro del 

término legal y si la misma cumple con los requisitos del artículo 31 del 
CPT Y SS 
 

2.- ¿Es procedente reformar la demanda interpuesta por Abel Escobar Lara 
conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S? 

 
 

MARCO JURÍDICO 

 

DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

ARTICULO 31. FORMA Y REQUISITOS DE LA CONTESTACION DE LA 

DEMANDA. <Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. El nuevo 

texto es el siguiente:> La contestación de la demanda contendrá: 

1. El nombre del demandado, su domicilio y dirección; los de su representante o su 

apoderado en caso de no comparecer por sí mismo. 

2. Un pronunciamiento expreso sobre las pretensiones. 

3. Un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los hechos de la 

demanda, indicando los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. 

En los dos últimos casos manifestará las razones de su respuesta. Si no lo hiciere 

así, se tendrá como probado el respectivo hecho o hechos. 

4. Los hechos, fundamentos y razones de derecho de su defensa. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#18


 

5. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba, y 

6. Las excepciones que pretenda hacer valer debidamente fundamentadas. 

PARÁGRAFO 1o. La contestación de la demanda deberá ir acompañada de los 

siguientes anexos: 

1. El poder, si no obra en el expediente. 

2. Las pruebas documentales pedidas en la contestación de la demanda y los 

documentos relacionados en la demanda, que se encuentren en su poder. 

3. Las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, y 

4. La prueba de su existencia y representación legal, si es una persona jurídica de 

derecho privado. 

PARÁGRAFO 2o. La falta de contestación de la demanda dentro del término legal 

se tendrá como indicio grave en contra del demandado. 

PARÁGRAFO 3o. Cuando la contestación de la demanda no reúna los requisitos de 

este artículo o no esté acompañada de los anexos, el juez le señalará los defectos 

de que ella adolezca para que el demandado los subsane en el término de cinco (5) 

días, si no lo hiciere se tendrá por no contestada en los términos del parágrafo 

anterior. 

DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 

 
ARTICULO  28 C.P.T Y S.S 

(…) 
 
La demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los cinco (5) 
días siguientes al vencimiento del término del traslado de la inicial o de la 

de reconvención, fuere el caso. 

El auto que admita la reforma de la demanda, se notificará por estado y se correrá 
traslado por cinco (5) días para su contestación. Si se incluyen nuevos 
demandados, la notificación se hará a estos como se dispone para el auto 
admisorio de la demanda." 
 

CASO CONCRETO 
 

En el presente asunto tenemos que, mediante auto calendado 24 de 
febrero de 2022, notificado por anotación en estado el 25 de febrero de la 

misma calenda se admitió la presente demanda. 
 
Se encuentra anexado al expediente digital del proceso que en la fecha 2 

de marzo de 2022,  le fue remitido correo de notificación del auto 
admisorio a la parte demandada y la contestación de la demanda fue 
radicada por parte del apoderado  judicial de la empresa de transporte 

público accionada el 15 de marzo del año en curso, por lo que de acuerdo 
al término establecido en el auto que antecede dicha contestación se 

presentó de manera oportuna.  
 

DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 



 

Como quiera que la accionada contestó la demanda dentro del término 
legal y la misma se ajusta a los requisitos señalados por el artículo 31 del 

CPT Y SS, modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001, el juzgado 

procederá a tener por contestada la demanda. 

DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 

Cabe resaltar conforme a las normas señaladas supra, que la reforma 

discurre únicamente sobre cambios de las partes, alteración de los hechos 
o pretensiones y cuando se pidan o alleguen nuevas pruebas. Teniendo de 

presente que en ningún momento es admisible la eliminación total de las 
partes, así como tampoco lo es de las pretensiones. En el mismo sentido, 
la Norma Laboral resalta que la oportunidad para adelantar la reforma 

será dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término del 
traslado de la demanda inicial o de reconvención de ser el caso.  
 

En ese orden de ideas, se tiene que en el caso sub examine el apoderado de 
la demandante presentó ante este Despacho escrito de reforma de la 

demanda el día 22 de marzo de 2022. Del memorial se desprende que su 
ruego cumple con los presupuestos para considerar viable la reforma, esto 

es, la exclusión de los hechos N° 52, 55, 57 y 62. Así como la supresión del 
numeral 10° de las pretensiones condenatorias; la inclusión de nuevos 
hechos enlistados en los numerales 17 al 25, 59 al 64, 78, 101, 102, 103, 

104 y 105; y se allegaron nuevas pruebas documentales. 
 
Con respecto al término en que se solicitó la reforma, el Despacho debe 

hacer la siguiente acotación: 
 

El plexo adjetivo Laboral en el inciso 2 del artículo 28 del C.P.T Y S.S, 
dispone que la oportunidad para reformar la demanda es “dentro de los 5 
días siguientes al vencimiento del término del traslado…” 
 
Con base en lo anterior, y de acuerdo con el auto admisorio de la presente 

demanda, el término del traslado comenzó a correr de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, norma con 
la cual se inició el trámite del presente proceso.  

 
En el caso que hoy ocupa la atención del Despacho se observa que el 
término para contestar la demanda venció el 22 de marzo de 2022 y la 

contestación fue radicada el día 15 del mismo mes y año.  
 

En ese orden de ideas, y siguiendo los lineamientos del inciso 2 del 
artículo 28 del C.P.T Y S.S, los 5 días siguientes al vencimiento del 
traslado, que señala la oportunidad para reformar la demanda, está 

comprendido entre el 23 al 29 de marzo de la presente anualidad y el 
demandante presentó el escrito de reforma el 22 de marzo del presente 

año, por lo que se encuentra dentro del término legal. 
 
Por lo anterior, este Despacho admitirá la reforma la demanda, en el 

sentido de excluir y adicionar los hechos de la demanda, suprimir una 
pretensión y adición de pruebas documentales. 
 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado primero Laboral del 

Circuito de Santa Marta, 



 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de por cumplir 

con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT Y SS, modificado 
por el artículo 18 de la ley 712 de 2001. 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Dr. ELIAS FARDI VILLA 

ALVAREZ como apoderado judicial de TRANSPORTES BASTIDAS, 

BOLAÑO, CASTILLO, CUELLO S.C.A., en los términos y efectos del poder 

conferido, el cual obra en el archivo pdf No. 12.1 del expediente digital. 

 

TERCERO. ADMITIR la reforma de la demanda, presentada en tiempo por 

el apoderado judicial de la parte demandante, conforme se expuso en la 

parte motiva de este auto. 

 
CUARTO: CÓRRASE traslado a la demandada TRANSPORTES BASTIDAS, 
BOLAÑO, CASTILLO, CUELLO S.C.A., por el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a su notificación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 

JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ  
JUEZ 

 

 
 

 

EO 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 22 de junio  de 2021, se 
notifica el auto precedente por ESTADO N° 36, fijados a 
las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 


